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Administración Local

Ayuntamientos

- Albaida del Aljarafe

Aprobación inicial del convenio con la Consejería de Desarrollo Educativo y
Formación  Profesional  para  el  uso  de  las  instalaciones  de  los  centros
docentes

- La Algaba

Bases  del  proceso  de  selección  de  personal  técnico  para  el  programa
«Proyectos integrales para la inserción laboral»

Modificación de la composición del tribunal (plaza de Técnico Medio de
Recursos Humanos) de la convocatoria de concurso para la provisión de las
plazas del grupo A2 en el marco del proceso excepcional de estabilización de
empleo temporal

Modificación de la composición del tribunal (plaza de Monitor de Educación)
de la convocatoria de concurso para la provisión de las plazas del grupo C1
en el marco del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal

Corrección  de  errores  del  anuncio  de  la  lista  definitiva  de  personas
admitidas y excluidas (plaza de Decorador) y modificación de la composición
del  tribunal  (plazas  de  Auxiliar  Administrativo)  de  la  convocatoria  de
concurso  para  la  provisión de las  plazas  del  grupo C2 en el  marco del
proceso excepcional de estabilización de empleo temporal

- Almensilla

Extracto núm. 151151 del I concurso de fotografía del «Día de la Mujer»
(BDNS código 745235)
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- Arahal

Aprobación inicial del plan estratégico de subvenciones 2024-2026

- Aznalcázar

 Oferta de empleo público extraordinaria de adaptación a la Ley 6/2023, de
7 de julio, de Policías Locales de Andalucía

- Las Cabezas de San Juan

Convenio urbanístico para la permuta de parcela en la unidad de ejecución
D del sector 5 del PGOU

- Camas

Nombramiento  de  funcionaria  de  carrera  en  la  categoría  de  Técnico
Superior de Intervención

- Castilleja de Guzmán

Aprobación definitiva del III reformado del proyecto de reurbanización de la
UE-2 del PP-2 «Divina Pastora»

- Fuentes de Andalucía

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal
y  fecha  de  comienzo  de  la  baremación  de  méritos  de  la  convocatoria
excepcional para la estabilización de empleo temporal de plazas vacantes en
la plantilla municipal. Expte. 1285/2022

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal
y  fecha  de  comienzo  de  la  baremación  de  méritos  de  la  convocatoria
excepcional para la estabilización de empleo temporal de plazas vacantes en
la plantilla municipal. Expte. 1076/2022

- El Garrobo

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por oposición libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo (OEP
2023)

- Marchena

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Técnico de Administración Especial de Gestión
Tributaria y Recaudación
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- Moron de la Frontera

Bases del proceso de selección de personal de ejecución de los proyectos de
empleo y formación «Edificio Canillas», «Edificio Canillas II» y «Jardines de los
Palomitos»

- Los Palacios y Villafranca

Declaración como desierta de la convocatoria para la provisión de una plaza
de Auxiliar Ayudante de Biblioteca en el marco del proceso de estabilización
de empleo temporal y nueva convocatoria de la misma plaza

Bases  de  la  convocatoria  para  la  provisión  de  una  plaza  de  Auxiliar
Ayudante de Biblioteca en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal

- San Juan de Aznalfarache

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2024

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza, por concurso de méritos en turno de movilidad sin
ascenso, de Policía Local

- Santiponce

Aprobación del precio público por las actividades del programa «Naturaleza
Joven 2024»

Nombramiento de funcionarios de carrera en la categoría de Policía Local

- Sevilla

- Agencia Tributaria de Sevilla

Aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la  ordenanza  fiscal
reguladora  de  la  tasa  por  la  recogida  domiciliaria  de  basuras  o
residuos sólidos urbanos y residuos sanitarios

- Servicio de Recursos Humanos

Nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de Técnico
Superior Analista Informático

Nombramiento de funcionarios de carrera en la categoría de Técnico
Superior Arquitecto
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 Nombramiento de personal eventual con funciones de confianza o
asesoramiento especial (PEVENT 15/3432)

- Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

Aprobación  definitiva  de  la  modificación  puntual  56  del  texto
refundido del PGOU

- Tomares

Nombramiento de funcionarios de carrera de las personas que se citan en
las categorías que se indican

- Utrera

Convocatoria para la provisión, por promoción interna, de dos plazas de
Oficial de la Policía Local

- Villanueva del Ariscal

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Director de la Escuela de Música (a jornada parcial)

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Profesor de Canto y Lenguaje (a jornada parcial) en la escuela de música

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Profesor de Flamenco y Danza (a jornada parcial) en la escuela de música

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Profesor de Guitarra Clásica y Flamenco (a jornada parcial) en la escuela de
música

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Profesor de Lenguaje Musical (a jornada parcial) en la escuela de música

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Profesor de Piano (a jornada parcial) en la escuela de música

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Profesor de Taller de Rock (a jornada parcial) en la escuela de música

Propuesta  de  contratación como personal  laboral  fijo  en  una plaza  de
Agente de Innovación Local-Dinamizador Guadalinfo

Propuesta de contratación como personal laboral fijo en tres plazas de Peón
Servicio de Limpieza de Edificio

Propuesta  de  contratación  como  personal  laboral  fijo  en  siete  plazas
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de Peón del Servicio de Limpieza Viaria y Servicios Múltiples

Propuesta de nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de
Técnico de Contabilidad y Recursos Humanos

Propuesta de nombramiento de funcionaria de carrera en la categoría de
Administrativo de Gestión de Subvenciones y Dinamización Juvenil

Propuesta  de nombramiento  de funcionaria  de carrera  en la  categoría
de Administrativo de Servicios Especiales

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente de ocupación de la vía pecuaria «Cañada Real de la Armada»
(VP/1819/2021)

 Expediente de ocupación de la  vía  pecuaria  «Vereda de Cañada Fría»
(VP/1160/2020)

 Expediente  de  ocupación  de  la  vía  pecuaria  «Vereda  del  Pelotonar»
(VP/1103/2021)

- Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda

- Delegación Territorial en Sevilla

Expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados
por la obra «Línea 3 del Metro de Sevilla tramo norte: Pino Montano-
Prado de San Sebastián. Subtramo II: Los Mares-San Lázaro»

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos - Consejería
de Industria, Energía y Minas

 Autorizaciones administrativas para cambio de máquina de 100 kVa en CD
15512 «Luisas_1» (Expte. 289625 / RAT: 113227)

Administración de Justicia
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Juzgados de lo Social

- Sevilla. Juzgado de lo Social núm. 1

 Autos núm. 135/2023

- Sevilla. Juzgado de lo Social núm. 2

 Autos núm. 861/2023

 Autos núm. 1325/2022

 Autos núm. 1302/2022

- Sevilla. Juzgado de lo Social núm. 3

 Autos núm. 1147/2022

 Autos núm. 1353/2021

- Sevilla. Juzgado de lo Social núm. 6

 Autos núm. 756/2023

Juzgados de Instrucción

- Sevilla. Juzgado de Instrucción núm. 7

 Autos núm. 165/2023

Otras Entidades

Privadas

- Comunidad de Regantes Doñana

Convocatoria de junta general extraordinaria
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Resolución Alcaldía núm. 207/2024, de 21 de febrero, por la que se aprueba el I Concurso del Día de la Mujer.

BDNS (Identif.): 745235.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/745235

Participantes:
Podrá participar cualquier mujer que esté interesada mayor de 18 años.
Temática:
El tema de las fotografías es «Mujeres con su uniforme de trabajo».
Condiciones y formato:
Las fotografías tienen que ser originales e inéditas. Por lo tanto, deben haber sido tomadas por los/as autores/as y no deben 

haber participado con anterioridad en otros concursos.
Las fotografías podrán ser en blanco/negro o color.
No se aceptarán fotografías que contengan marcas de agua o cualquier tipo de indicación sobreimpresa.
No se aceptarán fotografías realizadas por personas distintas al autor o que no sean propiedad del autor.
Cada autor/a podrá presentar un máximo de 1 fotografía.
Las fotografías deben ir acompañadas en la publicación de un breve relato que explique lo que cada participante desee sobre la 

foto (el mayor logro conseguido en el trabajo, la dureza de la conciliación entre trabajo y familia, etc.)
Las fotografías se enviarán en formato digital JPG a través de https://forms.gle/f3gMv7fEVPBpE25P6 para que podamos 

publicarlas en la página de Facebook del ayuntamiento donde se procederá a la votación popular. El tamaño máximo será de 2.048 px 
por 2.048 px.

Dudas y consultas:
Cualquier duda o consulta podrá resolverse en el correo electrónico areaculturalmensilla@gmail.com o al teléfono 623982242.
Foto ganadora y premio:
El premio será una tarjeta regalo de un comercio por valor de 40 euros.
La foto ganadora será la que más «me gustas» obtenga en la página de Facebook del ayuntamiento, no siendo válido ni los «me 

encantan» ni cualquier otra opción distinta a la especificada anteriormente.
El resultado se comunicará a la persona ganadora, informándola también del procedimiento para recibir el premio.
Derechos y responsabilidad legal:
En caso de que en alguna de las fotos hubiera imágenes de personas en primer plano, se debe tener el consentimiento de la 

persona que aparezca en ella.
La persona participante consiente que las fotografías y dibujos puedan ser utilizados por el ayuntamiento para su publicación o 

exposición en medios propios, mencionando siempre la autoría.
La persona participante será la única responsable de las reclamaciones que se produjeran por la vulneración de cualesquiera 

derechos a terceros.
La persona participante manifiesta y garantiza ser la única autora de todos los derechos de las fotos y dibujos presentados.
La participación en el concurso es voluntaria y conlleva la aceptación íntegra y sin reservas por parte de la persona participante 

de las presentes bases.
En Almensilla a 22 de febrero de 2024.—El Alcalde, Rubén Mendoza Zabala.

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

Dª  M.ª  DEL  MAR  RODRÍGUEZ  PÉREZ,  COMO  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CASTILLEJA DE GUZMÁN (SEVILLA)

HACE SABER:  Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 91/2024, de 21 de febrero de 2024, se ha
adoptado el acuerdo que se transcribe:

“Resolución de Alcaldía sobre Aprobación definitiva del Reformado (III) del proyecto de Reurbanización de la UE 2 del PP2
(Divina Pastora) de Castilleja de Guzmán.-  Vista la Resolución de Alcaldía nº 553/2022 de 29 de noviembre de 2022, con CSV
jnlvI1r2Mhc7ubalquskuw== y URL de Verificación  https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/jnlvI1r2Mhc7ubalquskuw==,
en la cual, tras los antecedentes que constan expresados en la parte dispositiva de dicha Resolución, se resolvió:

"PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reformado (III) del Proyecto de Reurbanización de la UE-2 del PP-2 (Divina Pastora) en
Castilleja de Guzmán, presentado con fecha de 27 de septiembre de 2022, por la Junta de Compensación de la UE-2 del PP-2
(Divina Pastora) de Castilleja de Guzmán, siendo el proyectista D.Pedro Luis Choza Sotelo, Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos Col. 9910 CICCPA.

SEGUNDO. Someter el Proyecto de Urbanización a un período de información pública por período de veinte días mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, encontrándose asimismo a disposición de los interesados en la sede
electrónica  de este  Ayuntamiento.  Durante  el  período  de  información pública,  quedará el  expediente  a  disposición  de
cualquiera que quiera  examinarlo,  a  los  efectos  de que se  presenten las  alegaciones y  sugerencias  que se  consideren
pertinentes.

TERCERO. Recabar, simultáneamente al periodo de información pública, informe de la Mancomunidad del Guadalquivir, en
relación con el sistema de recogida de residuos en el ámbito,según el Reformado presentado.

CUARTO. Notificar el trámite de información pública, para que éste surta los efectos propios del trámite de audiencia, a
cuantos figuren en el catastro como propietarios y demás interesados del ámbito.

QUINTO. Consultar a las Compañías suministradoras sobre la adecuación técnica del proyecto a las condiciones recogidas
en el instrumento de ordenación."

Visto que con fecha 10 de diciembre de 2022, se publicó en el B.O.P. dicha Resolución nº 553/2022 de 29 de noviembre de
2022.

Visto  el  informe de la  Mancomunidad  del  Guadalquivir  de  fecha  2-12-2022,  así  como los  informes  de las  compañías
suministradoras  Nedgia,  Grupo  Naturgy,  de  21  de  diciembre  de  2022  y  Telefónica  España,  S.A.U,  de  fecha  de  19  de
diciembre de 2022.

Visto que con fecha de 1 de diciembre de 2022, se solicitaron, igualmente, informes a las compañías suministradoras E-
Distribución ENDESA Distribución eléctrica. S.L y Aljarafesa, sin que se haya recibido respuesta por parte de las mismas.

Visto que con fecha 10 de febrero de 2023 y Registro de Entrada nº 379, la Junta de Compensación de la UE 2 del PP2 Divina
Pastora, presentó solicitud de aprobación definitiva de una nueva versión del Reformado III del Proyecto de Urbanización de
la UE-2 PP2 Divina Pastora, que incluía las determinaciones contenidas en el informe de la Mancomunidad del Guadalquivir,
antes referido.

Vista la solicitud por parte del Ayuntamiento a los Servicios de Asistencia Urbanística de la Diputación, de fecha 2 de junio de
2023 y Registro de salida 518, relativo al Informe Técnico de dicho nuevo Reformado III.

Visto  el  Informe  favorable  del  Arquitecto  del  Servicio  de  Asistencia  Urbanística  de  la  Diputación  de  Sevilla,  de  fecha
15/06/2023, sobre la nueva versión del Reformado III presentado con fecha de 10 de febrero de 2023, que consta en el
expediente.
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Visto que por parte del Ayuntamiento,  el 15/06/2023 con registro de salida 589, se solicitó a la Diputación de Sevilla, la
relación de titulares catastrales al efecto de practicar las notificaciones catastrales pertinentes. 

Visto que dicha relación de titulares catastrales se notificaron al Ayuntamiento el 27/06/2023, tal y como consta en el
expediente.

Visto que el Ayuntamiento, con fecha de 21 de julio de 2023, con registro de salida 693, solicitó Asistencia Técnica a la
Diputación de Sevilla, referente al trámite de Calificación Ambiental del Reformado III, solicitando informe al respecto.

Visto que con fecha 27 de julio de 2023, y con registro de salida 710, este Ayuntamiento reiteró la solicitud de informe
referente al trámite de Calificación Ambiental del Reformado III, al Área de Servicio de Medioambiente de la Diputación de
Sevilla.

Visto que se recibió informe del Área de Servicios Públicos Supramunicipales, con fecha de 8 de septiembre de 2023, con
registro de entrada nº 2789 en el Ayuntamiento, relativo al Proyecto Técnico para la Calificación ambiental del Reformado III
del  proyecto  de  reurbanización  de  la  UE-2  del  PP-2  Divina  Pastora,  en  el  que  concluía  que  ..."le  correspondería  la
Autorización Ambiental Unificada (AAU)".

Visto que el día 27/10/2023, se celebró reunión con los Servicios  Jurídicos y Urbanísticos de la Diputación de Sevilla, al
objeto de esclarecer el trámite a seguir respecto a la Calificación Ambiental requerida, se llegó a la conclusión de que el
informe descrito en el párrafo anterior contiene un error de hecho confirmado por el técnico firmante del mismo ya que el
epígrafe aplicado (7.14) no es de aplicación.

Visto que el día 30/10/2023 se comprobó por parte del Jefe de Servicio del Área de Urbanismo de la Diputación de Sevilla, en
visita realizada al Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, que existía la modificación de las NNSS de Castilleja de Guzmán,
aprobadas definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 4 de octubre de
2006, en el que se incluye el punto f):  " La Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente ha informado el
proyecto urbanístico con fecha 6 de mayo de 2005, estableciendo que no se encuentra en ninguno de los  supuestos del
artículo 20 de la Ley 7/1994 de Protección Ambiental,por lo que no es necesario someter al mismo al procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental"

Visto  que  mediante  Resolución  de  Alcaldía  n.º  426/2023,  de  2  de  noviembre  de  2023,  con  CSV
PotASxLsNDHCWII4rV8EOQ==y  URL  de  Verificación
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/PotASxLsNDHCWII4rV8EOQ==, se acordó:

"PRIMERO. Ratificar la Resolución nº 553/2022 de aprobación inicial del Reformado (III) del Proyecto de Reurbanización de
la UE-2 del PP-2(Divina Pastora) en Castilleja de Guzmán con las modificaciones presentadas por EPAH DEVELOPMENT S.L. el
10 de febrero de 2023, registro de entrada nº 379.

SEGUNDO. Someter el Reformado (III) del Proyecto de Reurbanización de la UE-2 del PP-2 (Divina Pastora) modificado el 10
de febrero de 2023, a un período de información pública por período de veinte días mediante anuncio en el Boletín Oficial de
la  Provincia  de  Sevilla,  encontrándose  asimismo  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento.  Asimismo,  la  apertura  del  periodo  de  información  pública  se  comunicará  a  los  propietarios  y  demás
interesados del ámbito, para que este surta los efectos propios del trámite de audiencia. Durante el período de información
pública, quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las
alegaciones y sugerencias que se consideren pertinentes.

TERCERO. Concluido el periodo de información pública, informadas las alegaciones y emitidos los informes preceptivos, se
aprobará definitivamente el Proyecto de reurbanización de la UE 2 del PP2 "Divina Pastora", de conformidad con el artículo
21.1.j de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

CUARTO. Una vez aprobado definitivamente, se notificará a los propietarios y demás interesados del ámbito y se publicará la
resolución de aprobación definitiva en el BOP a efecto de su general conocimiento."

Visto que el Reformado (III) del Proyecto de Reurbanización de la UE-2 del PP-2 (Divina Pastora), presentado con fecha de 10
de febrero de 2023, se ha sometido a un nuevo trámite de información pública, mediante anuncio en el BOP nº 260, de 10
de noviembre de 2023.

Visto que igualmente, se ha procedido a notificar a los propietarios y demás interesados del ámbito, tal y como consta en el
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

expediente, habiéndose publicado en el BOE nº 309, de 27 de diciembre de 2023, anuncio de notificación, respecto aquellos
propietarios que no han podido ser notificados, de acuerdo con los artículos 42.2 y 44 de la LPAC.

Visto  el  certificado  de  la  Secretaria  Interventora  de  este  Ayuntamiento,  de  fecha  de  5  de  febrero  de  2024,  con  CSV
Gzk3IKHhKoj5BuHCrQTaew== y  URL  de  Verificación
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Gzk3IKHhKoj5BuHCrQTaew==,  en  el  que  se  manifiesta  que  no  se  ha
presentado alegación alguna en el expediente durante el trámite de información pública y notificación a los interesados.

Visto que con fecha de 5 de febrero de 2024, y con registro de salida nº 75, se remite oficio a los Servicios Urbanísticos de la
Diputación de Sevilla,  por el  que se comunica que con fecha de 2 de junio de 2023, se había remitido a los  Servicios
Urbanísticos del Area de Cohesión Territorialde la Diputación de Sevilla, el REFORMADO DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN
de UE-2  del  PP2 ¿Divina  Pastora¿ (III)  que ya  incorporaba las  consideraciones  establecidas  por  la  Mancomunidad del
Guadalquivir en su informe de fecha 2-12-2022, y que por medio de la presente se les remite, así mismo, los informes de las
compañías suministradoras Nedgia, Grupo Naturgy, de 21 de diciembre de 2022 y Telefónica España, S.A.U, de fecha de 19
de diciembre de 2022 que no se remitieron anteriormente, a efectos de que los Servicios Técnicos de la Diputación Provincial
de Sevilla, emitan informe sobre la incidencia de los referidos informes en el nuevo reformado del Proyecto presentado.
Igualmente, se le informa que se solicitaron informes a las compañías suministradoras E-Distribución ENDESA Distribución
eléctrica. S.L y Aljarafesa, sin que se haya recibido respuesta por parte de las mismas y finalmente, se le comunica que
durante el trámite de información pública tras la ratificación de la aprobación inicial, no se ha presentado alegación alguna,
tal y como consta en el expediente.

Visto que con fecha de 16 de febrero de 2024 y con n.º 407, ha tenido entrada en el Registro de este Ayuntamiento, informe
técnico emitido por el Arquitecto del Servicio de Asistencia Urbanística de la Diputación de Sevilla, en el que se concluye que
"Examinada la documentación aportada, se emite informe técnico urbanístico a los efectos oportunos y haciendo constar
que el contenido del mismo se limita a la verificación de las determinaciones urbanísticas expresadas, con las siguientes
conclusiones:Las dos comunicaciones recibidas no se pronuncian sobre el contenido específico del proyecto, de manera que
no se contienen determinaciones específicas de las que deban derivarse modificaciones del mismo."

Examinada la documentación que lo acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.j) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar definitivamente el documento del Reformado (III) del Proyecto de Reurbanización de la UE-2 del
PP-2(Divina  Pastora),  en  Castilleja  de  Guzmán,  presentado con  fecha  de  10  de  febrero  de  2023,  por  la  Junta  de
Compensación de la UE-2 del PP-2 (Divina Pastora) de Castilleja de Guzmán, siendo el proyectista D.Pedro Luis Choza Sotelo,
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Col. 9910 CICCPA. 

SEGUNDO. Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia a  los  efectos  de  su  general
conocimiento. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

TERCERO. Notificar a los interesados la presente Resolución con indicación de los recursos pertinentes.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Castilleja de Guzmán, el día de la firma electrónica.- LA ALCALDESA-PRESIDENTA, fdo. M.ª del Mar
Rodríguez Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Núm. Referencia: 0300REC/MPA02939
Resolución nº: 739/2024
Fecha Resolución: 21/02/2024

TRASLADO DE RESOLUCIÓN

Por el Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, nombrado mediante Resolución de Alcaldía número 2063-23 de fecha 20-
06-2023, de este Excelentísimo Ayuntamiento, se ha dispuesto con esta fecha, la siguiente;

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS

RESOLUCIÓN  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  RECURSOS  HUMANOS  DE  APROBACIÓN  DEL
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL  PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA
PLAZA  DE  TAE  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA  Y  RECAUDACIÓN  (PERSONAL  FUNCIONARIO  DE
CARRERA) DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA),  POR TURNO LIBRE,  MEDIANTE EL
SISTEMA  DE  CONCURSO–OPOSICIÓN,  EN  EJECUCIÓN  DE  LA  OFERTA  PÚBLICA  DE  EMPLEO
2022.

Expirado el  plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de
selección  de  una  plaza  de  TAE  de  Gestión  Tributaria  y  Recaudación (Personal
Funcionario de Carrera) del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), por el turno libre,
mediante el sistema de concurso-oposición, en ejecución de la Oferta de Empleo
2022.

De conformidad con las bases de la convocatoria,  aprobadas por Resolución de
Alcaldía 2711/2023 de fecha 21/08/2023, publicadas en el BOP de Sevilla n.º 196,
de 25 de agosto de 2023 y vista la publicación pertinente en el “Boletín Oficial del
Estado” n.º 236, de fecha 03 de octubre de 2023.

Considerando lo dispuesto en el artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 41.14ª del  reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en ejercicio de las
competencia que me han sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por la
Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Resolución número 2063/2023 de fecha
20/06/2023, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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proceso  de selección  de  UNA  PLAZA  DE  TAE  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA  Y
RECAUDACIÓN (PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA) DEL AYUNTAMIENTO DE
MARCHENA (SEVILLA), POR TURNO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO–
OPOSICIÓN, EN EJECUCIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2022., que figura
como anexo a esta resolución.

SEGUNDO.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el «Boletín
Oficial de la Provincia» de la provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
este Ayuntamiento https://sedemarchena.dipusevilla.es/ 

TERCERO.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su  exclusión  u  omisión  en  la  citada  lista,  para  que  aleguen  y presenten  la
documentación  que  a  su  derecho  convenga,  todo  ello  de  conformidad  con  lo
dispuesto en las Bases de la convocatoria.

CUARTO.- Elevar  a  la  Sra.  Alcaldesa la  presente  Resolución  a  los  efectos  de
proceder a la designación del Tribunal Calificador del presente proceso selectivo, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  apartados  5  y  6 de  las  Bases  de  la
convocatoria.

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la próxima sesión 
ordinaria que se celebre.

ANEXO
 

Listado provisional de personas admitidas y excluidas para proveer una plaza de
TAE de Gestión Tributaria  y Recaudación (Personal  Funcionario de Carrera),  por
turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición.

 

 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos
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                                La Secretaria General

                    Fdo. María del Carmen Simón Nicolás
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ANUNCIO

Don JUAN MANUEL RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Morón de la Frontera.

HAGO SABER: Que mediante Decreto de Alcaldía número 2024-0331 de fecha 13 de
febrero de 2024, se aprueban las Bases reguladoras para la selección del personal de ejecución

de los Palomi

Se convocan conforme al Decreto anterior los siguientes puestos:

PERSONAL DIRECTIVO

PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO

PERSONAL FORMADOR
1 Formador/a en la especialidad e Albañilería para el

Dicha convocatoria se regirá por las Bases que constan en el expediente tramitado el efecto
aprobadas por el Decreto 2024-0331, las cuales se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y de la Sede electrónica, así como en el
Portal de Transparencia en la siguiente dirección web: https://ayto-
moron.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica/gestionpersonal/procesosseleccion

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad
con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las bases de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Morón de la Frontera en la fecha que se indica en el pie de firma de este documento.

EL ALCALDE
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DOÑA M.ª DEL CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA
DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto Núm. 2024-0228 de 22 de febrero, se aprueba
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para
proveer, una plaza vacante en la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, mediante
sistema de movilidad sin ascenso, y cuya parte dispositiva se transcribe.

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el
anteriormente referido proceso selectivo.

ASPIRANTES ADMITIDOS (TURNO MOVILIDAD)

Número aspirantes admitidos: 0

ASPIRANTES EXCLUIDOS (TURNO MOVILIDAD)

APELLIDOS NOMBRE NIF
Motivo de la
Exclusión

LOPEZ MORILLO, ÁNGEL ***0739** 2,5

CUMPLIDO FRANCO, PABLO ***8016** 5,6

CABELLO PÉREZ, JOSÉ CARLOS ***0652** 4,5

GRACIANO VÁZQUEZ, FCO. JAVIER ***1236** 5

Número aspirantes excluidos: 4

Detalle de las causas de exclusión.

1.- Presentación de Instancia fuera de Plazo (NO subsanable)
2. -No presentar fotocopia del D.N.I. valido
3.- No adjuntar Titulación requerida en las Bases
4.- No presentar Permisos de conducción (Base 3.2)
5.- No aportar Certificado emitido por el ayuntamiento de Origen (Base 3.2)
6.- No presentar Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o, en su
caso, la documentación que acredite la no obligación de su abono.

SEGUNDO.- Establecer un plazo de diez días hábiles, a computar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, de la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, al objeto de subsanar las causas que hayan
motivado su exclusión u omisión de la citada lista, tal y como dispone la Base Quinta
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de la convocatoria, advirtiendo que quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la
causa de exclusión o no aleguen la omisión, quedarán definitivamente excluidos de la
participación en el proceso selectivo.

TERCERO.- Publicar la citada relación provisional en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla y en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache.

San Juan de Aznalfarache a la fecha de la firma digital abajo reseñada.

LA TENIENTE DE ALCALDE
DELEGADA DE GOBIERNO RR.HH.

Fdo: M.ª Carmen Cano Delgado
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 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 

  

   

 

 
 

 
A N U N C I O 

 
 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 

2024, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 
 

“PRIMERO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que se contienen 

en el expediente, el texto con las modificaciones introducidas de Ordenanza fiscal 

reguladora de la Tasa de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos y 

residuos sanitarios, que entrará en vigor y será de aplicación a partir de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

SEGUNDO.- Llevar a cabo las publicaciones y someterla al trámite de 

información pública a que hacen referencia los apartados 1 y 2 del artículo 17, del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el  artículo 49, b)  de 

la Ley  Reguladora de las Bases de Régimen Local;  poniendo de manifiesto, que si la 

presente Ordenanza Fiscal no es objeto de reclamaciones, los acuerdos adoptados con 

carácter provisional serán elevados automáticamente a definitivos, conforme a lo 

dispuesto en el apartado 3º, del artículo 17 del citado Texto Refundido y artículo 49  in 

fine de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

TERCERO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda, a partir de la 

entrada en vigor de la Ordenanza que se modifica, la derogación de la vigente  hasta 

ese momento.” 

 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 49 de la 

Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que durante el plazo de treinta días 

hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 

la Provincia, queda expuesto al público el expediente, a fin de que los interesados lo puedan 

examinar  y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 

 También se advierte que en el supuesto de que no se presenten reclamaciones dentro 

del plazo indicado contra las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los tributos locales, se 

Código Seguro De Verificación imhY9Wrz0OqMFOP2qi6X8A== Estado Fecha y hora
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 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 

  

   

 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo provisional, de conformidad con  lo establecido 

en el artículo 17.3 del  citado Texto Refundido y en el artículo 49, último párrafo, de la Ley 

Reguladora de Bases de Régimen Local.  

 

 El expediente se expone en las oficinas municipales del Departamento de Gestión de 

Ingresos de la Agencia Tributaria de Sevilla y las reclamaciones y sugerencias podrán 

presentarse en las oficinas municipales sitas en Plaza de San Sebastián nº 1. 

 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma. 
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S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

A N U N C I O 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 16 de  febrero de 
2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 
 
 

“PRIMERO: Nombrar funcionario de carrera con el cargo de Técnico Superior 
Analista Informático de este Excmo. Ayuntamiento: Juan Carlos Cano Ponce 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a la persona antes citada, dentro 
del plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, el puesto que se especifica a la persona que más adelante se relaciona. 

ASIGNACION INICIAL 

Adjudicatario 

Código de 

Puesto 

Código de 

Plaza Destino Puesto 

JUAN CARLOS CANO PONCE A1232 4848 
SERVICIO 

TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

JEFE DE NEGOCIADO 
REDES Y COMUNICACIONES 

 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas”. 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL  

P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

 

A N U N C I O 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada 16 de  febrero de 
2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del Área de 
Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 
 
 

“PRIMERO: Nombrar funcionarios/as de carrera con el cargo de Técnico/a Superior 
Arquitecto/a de este Excmo. Ayuntamiento: Inmaculada de la Oya Dale, Sara Martínez 
Pérez, Tomás Jesús Pereira Delgado, Aurelio Domínguez Álvarez, José Manuel 
Higuera Meléndez. 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a las personas antes citadas, 
dentro del plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, los puestos que se especifican a las personas que más adelante se relacionan. 

 

ASIGNACION INICIAL 

Adjudicatario 
Código de 

Puesto 

Código de 

Plaza 
Destino Puesto 

INMACULADA DE LA OYA DALE A1262 3110 
OFICINA TÉCNICA DE 

EDIFICIOS MUNICIPALES 

TEC. SUP. ARQUITECTO/A 

 

SARA MARTÍNEZ PÉREZ 
1011201001 

 

432 
SERVICIO PARQUES Y 

JARDINES 

JEFE/A NGDO. GENERAL DE 

OBRAS TECNICAS 

TOMÁS JESÚS PEREIRA 
DELGADO 

1222101001 

 

6184 
OFICINA TÉCNICA DE 

EDIFICIOS MUNICIPALES 

JEFE/A  NGDO. ARQUITECTURA 

 

AURELIO DOMÍNGUEZ 
ÁLVAREZ 

1222102001 

 

3210 
OFICINA TÉCNICA DE 

EDIFICIOS MUNICIPALES 

TEC. SUP. ARQUITECTO/A 

 

JOSÉ MANUEL HIGUERA 
MELÉNDEZ 

A1047 

 

5330 
SERVICIO PROTECCIÓN 

AMBIENTAL 

TEC. SUP. ARQUITECTO/A 
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S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas.” 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL  

P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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 Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Organización y Provisión 
     de Puestos de Trabajo  

Expte Prov. 220/2024 
 
 
 

El Excmo. Sr. Alcalde de Sevilla, con fecha 20 de Febrero de 2024 ha dictado 
resolución del siguiente tenor literal: 

 

“Por el Servicio de Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº 220/2024 para el 
nombramiento de personal eventual; emitido informe por el Servicio de Recursos Humanos 
así como por la Intervención de Fondos, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
104.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local  

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Nombrar personal eventual, con funciones de confianza o asesoramiento 
especial, a la persona que se indica, en el puesto que igualmente se cita, con efectividad del 
día siguiente al de la fecha de la presente Resolución: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
ORGANO PUESTO 

EVA MARIA SERRANO 
GARCIA 

 
DISTRITOS 

 
COORDINADOR/A DE 

ACTIVIDADES DE DISTRITO 
NERVION 

 (PEVENT15/3432) 

 
 
 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia” 
 
 
 

 

 

En Sevilla, en la fecha abajo indicada, 

El Secretario General,  

P.D. El Jefe Del Servicio De Recursos Humanos 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO  

Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
 El Excmo. Ayuntammiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2024 
aprobó una propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, Patrimonio, 
Vivienda, Identidad Urbana y Edificios Municipales , cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 11 de noviembre de 2022 
aprobó inicialmente la Modificación Puntual 56 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística para cambio de calificación en C/ Gerona 6 y C/ Feria 154 de 
Sevilla. = El documento se tramita conforme a las determinaciones de la Ley 7/2002 de 
17 de diciembre, en virtud de lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera de la 
ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía. En consecuencia, fue sometido a trámite de información pública por plazo de 
un mes, mediante inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, página web 
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, tablón de anuncios del municipio y uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia, conforme a lo establecido en los arts. 
32 y 39 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, art. 70.ter de la Ley 7/85 de 2 de abril y art. 
25.1 del RDL 7/2015 de 30 de octubre. = Publicados los anuncios en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 282 de 7 de diciembre de 2022 y en el Diario de Sevilla de 13 de 
diciembre, el plazo de exposición pública concluyó el 13 de enero, y durante el mismo 
no se presentaron alegaciones al documento. = El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el 27 de julio de 2023, aprobó provisionalmente la citada modificación 
puntual. = Solicitada evaluación de impacto en la Salud a la Consejería de Salud y 
Consumo, el informe remitido por la Administración Autonómica indicaba que se 
condicionaba el informe favorable a la inclusión en el documento que sea sometido a 
aprobación provisional de la siguiente información: a) una adecuada caracterización de 
la población que incluya datos demográficos, ambientales, sociales y de salud de la 
población. Igualmente debe incluir datos de partida de la población y repercusión que la 
actuación puede tener en la misma. Descripción de la población posiblemente afectada 
por la modificación incidiendo de manera especial en la posible existencia de población 
vulnerable afectada y b) un estudio más exhaustivo de los determinantes “zonas 
verdes”, “movilidad”, “metabolismo urbano” y “diseño urbano” ya que la modificación 
planteada puede incidir en la actividad del municipio. Deberá indicarse la relevancia del 
impacto y las posibles medidas tomadas para reducirlo hasta niveles aceptables. = Se 
ha incorporado en el documento de aprobación provisional un nuevo estudio de Impacto 
en la Salud con las observaciones requeridas en el informe de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, el cual ha sido informado favorablemente con fecha 25 de agosto de 
2023. = El 24 de noviembre de 2022 se solicitó a la Consejería de Turismo, Cultura y 
Deporte la emisión del informe previsto en el art. 29 de la Ley de Patrimonio Histórico de 
Andalucía. A tenor de lo establecido en el párrafo 4 de dicho precepto, transcurridos tres 
meses sin que el informe haya sido evacuado se entiende emitido en sentido favorable. 
= El Servicio Provincial de Costas, en informe de fecha 31 de marzo, ha realizado una 
serie de observaciones al documento, indicando que ambas parcelas, Gerona 6 y Feria 
154, están fuera del dominio público marítimo terrestre y de las servidumbres de 
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tránsito, si bien ésta última está afectada por la zona de influencia, siendo el cambio de 
calificación propuesto compatible con las determinaciones de la normativa de Costas 
para la zona de influencia. No obstante, el documento de Modificación Puntual no 
incluye más que documentación gráfica parcial de los Planos de Ordenación 
pormenorizado del PGOU, si bien en los mismos no aparecen grafiadas, dada la escala 
utilizada, las líneas de deslinde y servidumbre, aspecto que habrá de subsanarse 
conforme a lo establecido en el art. 227.4.a) del Reglamento General de Costas. El 
documento completo y diligenciado, previamente a su aprobación definitiva deberá 
remitirse nuevamente. En consecuencia, se ha incorporado al documento de aprobación 
provisional las líneas de deslinde y servidumbres exigidas, remitiéndose nuevamente el 
documento a informe del Servicio de Costas, el cual ha emitido informe favorable con 
fecha 16 de noviembre de 2023.= En virtud de lo dispuesto en el art 25.4 del Texto 
Refundido de la ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, se solicitó informe a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, que emite con 
fecha 16 de noviembre de 2023, informe favorable condicionado a la existencia de los 
siguientes documentos: = - Informe de EMASESA en el que se certifique que el aumento 
de consumo de agua como consecuencia de la modificación puntual propuesta puede 
ser asumido por el sistema. =- Informe de EMASESA en el que se certifique que las 
infraestructuras de saneamiento existentes pueden asumir el aumento de volumen de 
aguas residuales y carga contaminante generado por la modificación puntual. = Dicho 
certificado ha sido emitido por EMASESA e incorporados al expediente. = El documento 
aprobado provisionalmente fue remitido a la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda, según lo exigido en el art. 31.2.c) de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, a efectos de recabar su informe previo a la aprobación definitiva, que 
encomienda a la Consejería competente en materia de urbanismo la emisión de un 
informe preceptivo previo a la resolución definitiva de los proyectos urbanísticos cuya 
competencia corresponde al Ayuntamiento, que ha emitido informe con fecha 17 de 
noviembre de 2023 donde se hace constar lo siguiente: =“Respecto al cumplimiento de 
la regla 2ª del artículo 36.d.a) LOUA, se debe tener en cuenta que la modificación 
aumenta el aprovechamiento lucrativo de la parcela de C/ Gerona. Bien es cierto que 
dicho incremento se ve más que contrarrestado por la disminución del mismo concepto 
para la parcela de C/ Feria, pero la memoria de la propuesta debería justificar de forma 
explícita la inaplicabilidad de la citada regla, más allá de la mera exposición de las cifras 
de aprovechamiento que figuran en la página 13 del documento presentado. Se debe 
señalar, respecto al contenido documental de la propuesta, que debería seguirse lo 
preceptuado por el art 19 de la LOUA, incluyendo como mínimo los documentos en él 
referidos. El contenido de los mismos está presente en la propuesta, pero de forma 
dispersa e integrada en apartados de título equivoco en ocasiones”. = No obstante lo 
anterior, el documento ha sido informado favorablemente con las observaciones 
expresadas. Estas han sido subsanadas introduciendo aclaraciones en el apartado 1.6 
JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA MODIFICACIÓN y también se ha procedido a 
ordenar el documento siguiendo el orden íntegro contenido en el artículo 19 de la LOUA. 
= De acuerdo con lo establecido en el art. 3.4) del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, 
consta en el expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario. = La 
competencia para otorgar la aprobación definitiva del presente documento es de 
carácter municipal, conforme a lo dispuesto en el art. 31.1.B) de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 9.1.b) de la Ley 5/2010 de 11 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

de junio, de Autonomía Local de Andalucía, siendo el Pleno Municipal el órgano que 
ostenta, en virtud de lo establecido en el art. 123 de la Ley 7/85 de 2 de abril. = El 
acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro de las ordenanzas urbanísticas se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 
41 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 
70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. = Con 
carácter previo a esta publicación y como condición para ella deberá enviarse a la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, la documentación exigida 
en el art. 19 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, con objeto de obtener la certificación 
registral establecida en los arts. 20 y siguientes del citado Decreto. = Asimismo el 
documento se depositará en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos. = En 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 54 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía 
Local, art. 25.1del R.D. 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y del art.32 de la Ley 7/2002 de 
17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.se publicarán por medios 
telemáticos el contenido del presente instrumento de planeamiento en la sede 
electrónica de la Gerencia de Urbanismo. = El Consejo de Gobierno de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión celebrada el 17 de enero de 2024, acordó 
proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva de la Modificación 
Puntual 56 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística para 
cambio de calificación en C/ Gerona 6 y C/ Fería 154, en virtud de lo cual el Teniente de 
Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda, Identidad Urbana y 
Edificios Municipales y en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución de 
la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno la adopción de los siguientes: = ACUERDOS = PRIMERO: Aprobar 
definitivamente la Modificación Puntual 56 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística para cambio de calificación en C/ Gerona 6 y C/ Fería 154. = 
SEGUNDO: Remitir a la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda de la Junta de Andalucía la documentación exigida en el art. 19 del Decreto 
2/2004 de 7 de enero, solicitando la emisión de la certificación registral a que aluden los 
arts. 20 y siguientes del mismo, a efectos de su posterior publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. = TERCERO: Depositar e inscribir en el Registro Municipal de 
Instrumentos Urbanísticos el Modificación Puntual 56 del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística para cambio de calificación en C/ Gerona 6 y C/ 
Fería 154. = Sevilla, en la fecha abajo indicada.= EL TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE URBANISMO, PATRIMONIO, VIVIENDA, IDENTIDAD URBANA Y 
EDIFICIOS MUNICIPALES= Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón”. 
 
 
 Contra el acto anteriormente expresado, definitivo en vía administrativa, podrá 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la presente notificación, según lo 
previsto en el art. 114 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 46 de la Ley 29/98 de 13 
de julio Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 
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 También podrá utilizar, no obstante, otros recursos si lo estima oportuno. 
 
 Conforme a lo establecido en el art. 41.2 de la Ley 7/02 de 17 de diciembre y el 
Decreto 2/2004 de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados, y se crea el Registro Autonómico, se hace expresa constancia del depósito 
de la Modificación Puntual 56 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística para cambio de calificación en C/ Gerona 6 y C/ Fería 154 en el Registro 
Municipal de Instrumentos Urbanísticos de Sevilla como Anotación Accesoria del Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística con fecha 16 de febrero de 
2024. 
 
 Con fecha 6 de febrero de 2024 se remitió a la Delegación Territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda certificado del acuerdo de aprobación definitiva de 
la Modificación Puntual 56 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística para cambio de calificación en C/ Gerona 6 y C/ Fería 154, así como un 
ejemplar del mismo debidamente diligenciado, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
arts. 19 y 22 del Decreto 2/2004 de 7 de enero. Dicha Modificación Puntual ha sido 
inscrita en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios 
Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados, unidad registral de Sevilla con el nº 
9948.  
 
 El contenido de la presente Modificación Puntual 56 del Texto  Refundido del 
Plan  General de Ordenación Urbana, es la siguiente: 
 
OBJETO 
 
El objeto de la presente modificación es el cambio de calificación de la parcela sita en la 
C/Gerona nº 6, sustituyendo el Servicio de Interés Público y Social en la categoría de 
bienestar social (SIPSBS*) de carácter privado por uso terciario en la categoría de 
servicios terciarios y zona de ordenanza Casco Histórico (CH). Igualmente, se propone 
el cambio de calificación de la parcela situada en la C/ Feria nº154 pasando de uso 
Residencial a Servicio de Interés Público y Social en la categoría de bienestar social 
(SIPSBS*) de carácter privado, manteniendo de este modo, el necesario equilibrio de las 
dotaciones en el distrito casco antiguo, conservando la proporción de superficie 
actualmente calificada como equipamiento de carácter privado, 

 
  
• DETERMINACIONES GRÁFICAS MODIFICADAS 
 
. Esta Modificación tiene reflejo en las hojas 12-12 y 12-13 del plano de Ordenación 
Pormenorizada Completa y en el plano o.g.09 Ordenación Urbanística Integral. 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

 
                                                     PGOU. Plano Ordenación Pormenorizada completa 12-13 

 
 

 
                                                                                                   PGOU modificado. Plano Ordenación Pormenorizada completa 12-13 

 

Código Seguro De Verificación RqMztwpcJxynR3D4qyZCUg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Manuel Gomez Rincon Firmado 21/02/2024 09:05:57

Observaciones Página 5/7

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/RqMztwpcJxynR3D4qyZCUg==

P
ág

in
a 

5 
de

 7
P

ág
in

a 
87

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
16

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

04
00

27
N

º 
40

 -
 lu

ne
s 

26
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

4



         
                                                                                                    PGOU. Plano Ordenación Pormenorizada completa 12-12 

 

 
                                                                                 PGOU modificado. Plano Ordenación Pormenorizada completa 12-12 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Sevilla, en la fecha abajo indicada 

EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 
P.D. 

EL OFICIAL MAYOR 
(Resolución nº 623 de 19 de septiembre de 2018) 

 
Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón. 
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 SELECCION. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO

Expediente 2024/032424000003RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto DECRETO APROBACIÓN BASES, 2 OFICIALES POLICIA (PROMOCION INTERNA)1/24

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2024/01455, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Vista  la existencia de dos plazas vacantes de Oficial de Policía Local en la plantilla de este 
Ayuntamiento, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2023.

Considerando informe de la Junta de Personal en la que solicitan “Se incluya en las bases, 
la incorporación de las vacantes referentes al ejercicio presupuestario 2024, mediante la correspondiente 
oferta de empleo público”.

Teniendo en cuenta el informe del Jefe de la Policía Local, en contestación a la 
solicitud de la Junta de Personal, del cual se le ha dado traslado, estableciendo “Que 
teniendo conocimiento que el curso de capacitación de Oficiales de Policía Local previsto en el Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA) dará comienzo en el próximo mes de septiembre 
de 2024, y debiendo remitir con anterioridad el resultado del proceso de selección correspodiente, esta 
jefatura NO considera oportuno incluir las vacantes que pudieran producirse para el ejercicio 2024 y que 
se impulse el procedimiento de las dos correspondientes al ejercicio 2023”.

Teniendo en cuenta el Decreto de 28 de octubre de 2009 por el que se aprueba el 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación sobre selecciones y de conformidad con lo 
previsto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, vengo en RESOLVER:

PRIMERO.- Inadmitir la propuesta de la Junta de Personal de incluir en esta 
convocatoria las plazas que se creen la Oferta de Empleo Público de 2024, considerando 
el informe del Jefe de la Policía Local, en atención a la fecha prevista para el curso de 
capacitación para Oficiales en el IESPA para el ejercicio 2024.

C
S

V
: 

07
E

80
03

24
77

60
0Z

1Z
4R

9X
9J

9J
0

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80032477600Z1Z4R9X9J9J0

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  22/02/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  22/02/2024 08:36:12

EXPEDIENTE ::
2024032424000003

Fecha: 10/01/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 1 de 13

P
ág

in
a 

1 
de

 1
3

P
ág

in
a 

92
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
04

00
29

N
º 

40
 -

 lu
ne

s 
26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4



Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

SEGUNDO.- Aprobar las Bases y sus correspondientes anexos, para la cobertura de 
dos plazas de Oficial de Policía Local por el sistema de selección de concurso oposición y 
que a continuación se transcriben:

BASES POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE LA SELECCIÓN DE DOS OFICIALES DE LA 
POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE UTRERA, POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN (PROMOCIÓN INTERNA)

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como personal funcionario de 
carrera, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición de 2 plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la 
Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con 
la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, 
y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2022.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio, de 
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
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Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para  participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, antes 
de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios 
de carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en  la categoría inmediata anterior a 
la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido 
en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por 
causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente.
 d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, 
en virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4.- SOLICITUDES

4.1.- En base a lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015  en relación con el 
apartado 3 del artículo 14 de dicha ley, y reuniendo la capacidad técnica para realizar las 
gestiones, quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo a través 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (sede.utrera.org), mediante solicitud genérica 
dirigida al Señor Alcalde-Presidente y haciendo constar en la misma que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, adjuntando documentación acreditativa de 
todos y cada uno de ellos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias.

El pago de los derechos de examen habrá de realizarse mediante autoliquidación en la 
sede electrónica, de la siguiente forma:

sede.utrera.org/Accede a la Sede Electrónica/Todos los trámites/Impuestos y 
tasas/cálculo autoliquidación/tributo: derechos examen/rellenar todos los datos/Grupo de 
la plaza a la que se opta/tipo de plaza /calcular.
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El modelo de autoliquidación generado podrá abonarse online conforme al apartado 
“pago de tributos a través del portal de Caixabank”. En todo caso en el modelo de 
autoliquidación aparecen las formas de pago de la misma.

La tasa correspondiente a los derechos de examen es de 20 €.

Una vez efectuado el pago deberá adjuntar el justificante (AUTOLIQUIDACIÓN Y RECIBO 
DE PAGO) a la solicitud de participación.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así como aquellos otros que pudieran 
recogerse en los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de 
presentación de solicitudes.

Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a 
valorar en la fase de concurso

5.- ADMISION DE CANDIDATOS

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias y comprobado el pago de los 
derechos de examen, la Presidencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria de la 
lista provisional de personas admitidas y excluidas, en la que se constatará el nombre y 
apellidos de la persona y el Documento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de 
exclusión, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios de la Corporación a efectos de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a aquel en 
que sea publicada dicha lista provisional en el citado Boletín. En caso de no presentarse 
reclamaciones, las listas serán elevadas a definitivas.

5.2.- Transcurrido el plazo de subsanación de errores, serán resueltas las 
reclamaciones que se hayan presentado contra las listas provisionales por la Alcaldía-
Presidencia en la misma resolución por la que se apruebe la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas, que será publicada en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Contra esta resolución podrá interponerse, potestativamente, por las personas 
interesadas recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de la misma, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a partir de la citada publicación.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por una Presidencia, cuatro Vocalías y 
una Secretaría

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

C
S

V
: 

07
E

80
03

24
77

60
0Z

1Z
4R

9X
9J

9J
0

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80032477600Z1Z4R9X9J9J0

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  22/02/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  22/02/2024 08:36:12

EXPEDIENTE ::
2024032424000003

Fecha: 10/01/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 4 de 13

P
ág

in
a 

4 
de

 1
3

P
ág

in
a 

95
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
04

00
29

N
º 

40
 -

 lu
ne

s 
26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4



Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

Vocalías:  Tres a designar por la persona titular de la Alcaldía y uno a designar por la 
Junta de Personal.

Secretaría: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 
voto.

6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 
política, el personal funcionario interino y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie.

6.3.- Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.- Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos.

6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de personal asesor técnico, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la Presidencia, dos 
Vocales y el/la Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico  del Sector Público.

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7.-  PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

7.1.Primera fase: concurso

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los 
méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los 
trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de 
prelación de los participantes en el concurso según la puntuación que corresponda en 
aplicación del baremo establecido.

El  baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo 
a la Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 
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2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

7.2. Segunda fase: oposición

La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de 
dos partes; la primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario tipo 
test con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario que se determina en el Anexo II de esta convocatoria; y la segunda, que 
consistirá en la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

7.3. Tercera fase: curso de capacitación

Las personas aspirantes tendrán que superar con aprovechamiento el curso de 
capacitación en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el 
correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en el Instituto de Emergencias y 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación del  Instituto de 
Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco 
años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición.

8.- RELACIÓN DE ASPIRANTES POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

 Una vez terminada la fase de concurso, el Tribunal hará pública la relación de 
aspirantes por orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones 
correspondientes a dicha fase, en el tablón de anuncios de la Corporación, elevando al 
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1.- Las personas aspirantes propuestas, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación del resultado del concurso, los 
siguientes documentos:
a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1 de la presente 

convocatoria. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
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señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y carencia de 
faltas graves o muy graves en su expediente personal.

9.2.- Si dentro del plazo indicado las personas aspirantes no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombradas alumnas  
para la realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

10.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

10.1.- El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos para la realización del curso 
de capacitación, a las personas aspirantes propuestas por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

10.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera, será 
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

10.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo las personas interesadas incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el 
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

10.4.-  La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos y la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10.5.- Cuando el alumno o alumna no haya superado el curso, a la vista del informe 
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

11.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno/a, para su valoración en 
la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a las personas aspirantes que superen 
el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en la prueba selectiva (concurso y oposición) y el curso selectivo, fijando el orden 
de prelación definitivo de las personas aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
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Alcaldía,  para su nombramiento con funcionario o funcionaria de carrera de las plazas 
convocadas

11.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de personas 
aprobadas superior al número de plazas convocadas, los alumnos o alumnas serán 
nombrados personal funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de 
la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

11.3.- El escalafonamiento como personal funcionario se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fases de concurso y curso de capacitación.

12.- RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el 
caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, las personas interesadas podrán presentar cualquier otro recurso que 
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

1. Titulaciones académicas:

 1.1. Doctor: 2,00 puntos.
 1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
 1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior 

en criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
 1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o 

equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, 
salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
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las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada.
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de 
equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín 
Oficial del Estado en que se publica.
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los 
mismos.

2. Antigüedad:

 2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual 
o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

 2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a 
la que se aspira: 0,10 puntos.

 2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

 2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros 
Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

3. Formación y docencia:

3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición 
de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa de las 
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

 3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
 3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
 3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
 3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
 3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera 
parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen 
parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio 
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sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado 1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
 La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado 3.1., dirigidos al 

colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de 
horas del curso: 0,10 puntos.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si 
se han impartido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, 
sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

 Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en 
función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo.

4. Otros méritos:

 4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la 
categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

 4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del 
Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 
puntos.

 4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un 
Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

 4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno, cada una: 
0,25 puntos.

En el supuesto de que las personas aspirantes obtuvieran igual puntuación total el orden 
de prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, 
sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.
2.º Formación.
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.

ANEXO II
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TEMARIO

Tema 1.- Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el 
secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la 
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de 
condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
Tema 3.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 
administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de 
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de revisión.
Tema 4.- El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
Tema 5.- El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de 
entidades locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La 
provincia: concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
Tema 6.- Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.
Tema 7.- La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
Tema 8.- Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
Tema 9.- Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. 
Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
Tema 10.- Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo.
Tema 11.- La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. Abastos. 
Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.
Tema 12.- La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
Tema 13.- Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
Tema 14.- Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.
Tema 15.- Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.
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Tema 16.- Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.
Tema 17.- Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Tema 18.- Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
Tema 19.- Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
Tema 20.- Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.
Tema 21.- Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. 
Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.
Tema 22.- El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
Tema 23.- Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una 
detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.
Tema 24.- Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.
Tema 25.- Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.
Tema 26.- Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. 
Trabajos  eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
Tema 27.- Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
Tema 28.- Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
Tema 29.- Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
Tema 30.- Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina 
constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
Tema 31.- Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
Tema 32.- Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.
Tema 33.- Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
Tema 34.- El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y características del 
mando; relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.
Tema 35.- La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. Sentido ético de la prevención y la represión. 
Deontología policial. Normas que la establecen.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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ACUERDODE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul para la apertura de un período de información pública y alegaciones
con motivo de la solicitud de autorización de ocupación de la Vía Pecuaria denominada “Cañada
Real de la Armada”, sita en el término municipal de Dos Hermanas en la provincia de Sevilla.
Expediente: VP/1819/2021.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm. 87 de 4 de agosto), así como el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento
administrativo relativo a la ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1819/2021.

Denominación: EJECUCION DEL PROYECTO NUEVA LSMT 15 (20) KV PARA SOTERRAMIENTO DE
TRAMO DE LAMT “BELLAVISTA” DE S.E. QUINTOS ENTRE CD 12154 HASTA CD12343 SITO EN
URBANIZACION BUENAVISTA Y OTRAS

Vía Pecuaria: “CAÑADA REAL DE LA ARMADA”

Superficie: CRUCE SUBTERRANEO: 919,50 M2

ARQUETA TIPO A1 : 19,98

ARQUETA TIPO A2: 5,15

TOTAL SUPERFICIE 944,63 M2

Términos Municipales: DOS HERMANAS y SEVILLA

Promovido por : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES SLU

Segundo. La exposición pública del expediente será durante el plazo de UN MES a contar desde
el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a partir de la
finalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17

41012 - Sevilla

T: 955 121 144

delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es

CONCEPCION GALLARDO PINTO 03/03/2023 PÁGINA 1/2
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Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en esta Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul, sita en Avda. De Grecia, n.º 17 (Edificio Administrativo Los
Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos
(previa cita) .

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro
Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, o bien en cualquier otro registro
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Delegada Territorial
(la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial   en Sevilla de  la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente  y  Economía  Azul   para  la  apertura  de  un  período  de  información  pública  y
alegaciones  con  motivo  de  la  solicitud  de  autorización  de  ocupación  de  las  Vía  Pecuaria
denominada  “Vereda  de  Cañada  Fría”,  sita  en  el  Término  Municipal  de  Almensilla,  en  la
provincia de Sevilla. Expediente: VP/1160/2020.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm.  87 de  4  de  agosto),  así  como  el  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e)
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del  procedimiento
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1160/2020.

Denominación: PROYECTO DE EJECUCIÓN (MODIFICADO 1) SUSTITUCIÓN DE TRAMO DE LAMT
15(20) KV “ALMENSI” DE S.E. “LAMINILL” ENTRE LOS APOYOS A226583 Y CDI
14238, NUEVO TRAMO DE LAMT 15(20) KV PARA CIERRE CON LMT “ESTRELLA”
DE S.E.  “PALOMARE”  Y  SUSTITUCIÓN DE CDI  14223  “NANA” POR CRUCE DE
LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA ENTRE APOYOS  N.º 8 y N.º 9.

Vías Pecuarias: “VEREDA DE CAÑADA FRÍA”

Superficie: 136,20 m2

Término Municipal:  ALMENSILLA (SEVILLA).

Promovido por :  EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES SLU

Segundo.  La exposición pública del expediente será  durante el plazo de UN MES a contar des-
de el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a  partir de la fi -
nalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html así como  en esta Delegación Territorial en Se-
villa de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sita en Avda. De Gre-
cia, n.º 17 (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de
lunes a viernes salvo días festivos (previa cita) .

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la
Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio Ambiente  y  Economía Azul,  o  bien en cualquier  otro
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La Delegada Territorial,
                                                                                    (la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla
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ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de la Delegación Territorial   en Sevilla de  la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente  y  Economía  Azul   para  la  apertura  de  un  período  de  información  pública  y
alegaciones  con  motivo  de  la  solicitud  de  autorización  de  ocupación  de  las  Vía  Pecuaria
denominada “Vereda del Pelotonar”, sita en el Término Municipal de Marchena,en la provincia
de Sevilla. Expediente: VP/1103/2021.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
núm.  87 de  4  de  agosto),  así  como  el  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e)
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.

ACUERDO

Primero.  La apertura de un periodo de información pública,  en el  seno del  procedimiento
administrativo relativo a la  ocupación de vías pecuarias. Expediente: VP/1103/2021

Denominación: OCUPACIÓN PARA EJECUCIÓN PROYECTO  NUEVA LAMT 15(20) KV PARA CIERRE
DE  LMT  “GALINDO”  DE  S.E.  “P_CAZALL”  ENTRE  LOS  APOYOS  A274749  Y
A263598  SITO  EN  URB.  EL  PEROTANAR.  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE
MARCHENA  (SEVILLA)  SFE0071_1-P-8056M  POR  CRUCE  DE  LÍNEA  ELÉCTRICA
AÉREA ENTRE LOS APOYOS N.º 2 Y 3 Y N.º 8 Y 9.

Vías Pecuarias: “VEREDA DEL PELOTONAR”

Superficie: 131,40 m2

Término Municipal:  MARCHENA (SEVILLA).

Promovido por :  EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES SLU

Segundo.  La exposición pública del expediente será  durante el plazo de UN MES a contar des-
de el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla del presente
acuerdo, otorgándose además de dicho mes, un plazo de VEINTE DÍAS hábiles a  partir de la fi -
nalización del mismo para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul/
servicios/participacion/todos-documentos.html así como  en esta Delegación Territorial en Se-
villa de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sita en Avda. De Gre-
cia, n.º 17 (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9,00 horas a 14,00 horas, de
lunes a viernes salvo días festivos (previa cita) 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 

CONCEPCION GALLARDO PINTO 17/08/2023 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN BndJAHGQM5Y796ZPZN9PAR46HU2BK7 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
15

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
04

00
45

N
º 

40
 -

 lu
ne

s 
26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4



Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo,
deberán  presentarse  por  escrito  en  cualquier  registro  de  la  Administración,  bien  en  el
Registro  Electrónico  General  de  la  Junta  de  Andalucía,  bien  en  cualquier  registro  de  la
Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio Ambiente  y  Economía Azul,  o  bien en cualquier  otro
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La Delegada Territorial
                                                                                    (la fecha la de la firma digital)

Fdo: Concepción Gallardo Pinto

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial en Sevilla
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Plaza San Andrés, 2 y 4
41003 – Sevilla
T: 955057100
dt.sevilla.cfatv@juntadeandalucia.es

La Dirección General de Infraestructuras del Transporte de la Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda ha ordenado la iniciación del expediente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgencia para obtener la plena posesión de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto,
cofinanciado con fondos europeos, correspondiente a la LINEA 3 DEL METRO DE SEVILLA TRAMO NORTE:
PINO MONTANO - PRADO DE SAN SEBASTIÁN. SUBTRAMO II: LOS MARES – SAN LÁZARO.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, el artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de abril de 1957, y el artículo 153.1
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, la aprobación del proyecto
implicará  la  declaración  de  utilidad  pública,  la  necesidad  de  ocupación  de  los  terrenos  y  derechos
afectados, y la tramitación del correspondiente expediente según el procedimiento especial previsto para
estos casos que regula el artículo 52 de la LEF y su Reglamento de desarrollo.

A  la  vista  de cuanto antecede,  esta  Delegación Territorial,  en  el  ejercicio  de las  facultades  que le
confiere la vigente Ley de Expropiación Forzosa y las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y
funcionamiento de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados para que comparezcan en el lugar,  día y hora que se citan en
la relación anexa, para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación en las que se harán
constar los bienes o derechos expropiables, sus titulares y demás datos y manifestaciones que aporten los
presentes.  De  esta  convocatoria  se  dará  traslado  a  cada  interesado  mediante  la  oportuna  notificación
individual.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir a dicho acto, pudiéndose acompañar con gastos a
su costa de perito y/o notario si lo estiman oportuno, y aportar la siguiente documentación:

1. Original y fotocopia del DNI/NIF o pasaporte para acreditación de su personalidad.
2. Original y fotocopia del título de propiedad de la finca afectada debidamente inscrito en el Registro de

la Propiedad (Nota Simple actualizada o Escritura Pública).
3. De actuar mediante representación, ésta deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho que

deje constancia fidedigna de la misma (poder notarial, documento privado con firma legalizada notar-
ialmente o poder “apud acta”).
De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 del REF, hasta el día señalado para el levantamiento de
la actas previas, los interesados y demás personas con derechos e intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán examinar el plano parce-
lario y demás documentación en la Dirección General de Infraestructuras del Transporte de la Conse-
jería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, sita en calle Pablo Picasso, 6. 41018 Sevilla, así
como formular por escrito las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores u omisiones.

Sevilla,  21 de febrero de 2024.- EL DELEGADO TERRITORIAL, Francisco de Paula J. Juárez Martín.

ANEXO: RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

LUGAR:  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL AYTO. DE SEVILLA.  AVDA. CARLOS III - ISLA DE LA CARTUJA. 41092 SEVILLA

DIA.- 14/03/2024 HORA.- 10:00 h

FINCA Polígono/Parcela TITULARES
SUPERFICIE (m2)

USO
SUELOSUP.

EXPR.
SERV. OC.TEMP.

035 6953601TG3465S0001MA VERCHITA SL
SALDAUTO SEVILLA SA LABORAL

341 1.347 137 Urbano sin edificar

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda

Delegación Territorial de Sevilla

FIRMADO POR FRANCISCO DE PAULA JOSE JUAREZ MARTIN 21/02/2024 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmQU48H3TT3NHC7SQTEMMW7EBNZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
15

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
04

00
46

N
º 

40
 -

 lu
ne

s 
26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4



E
s 

co
pi

a
 a

u
té

n
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE CAMBIO DE MÁQUINA DE 100 KVA A 160 KVA
EN CD 15512 “LUISAS_1” UBICADO EN URBANIZACIÓN LUISAS EN EL T.M. DE DOS HERMANAS (SEVILLA)
- 81888992. REF.: P-8140M

R.A.T: 113227
EXP.: 289625

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 21-09-2021, EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. solicita Autorización
Administrativa Previa y de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica
denominada CAMBIO DE MÁQUINA DE 100 KVA A 160 KVA EN CD 15512 “LUISAS_1” UBICADO EN
URBANIZACIÓN LUISAS EN EL T.M. DE DOS HERMANAS (SEVILLA) - 81888992. REF.: P-8140M, aportando para
ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de
referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-
zo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, so-
bre reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto
163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y

Minas, la competencia para resolver los procedimientos administrativos de autorizaciones de las instalacio-
nes eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular de la Secretaría General de Energía. No obs-
tante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se dele-
gan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes enmateria
de energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos directivos territoriales provinciales compe-
tentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda
del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto
300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre , por el que se regula
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito territorial
provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Eu-
ropeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación

económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla Nº.5., Sevilla
Emplazamiento: Urbanización Luisas
Finalidad de la instalación: CAMBIO DEMÁQUINADE 100 KVA A 160 KVA EN CD 15512 “LUISAS_1”
T.M. afectados: Dos Hermanas (Sevilla)

CENTRODE TRANSFORMACIÓN:
Tipo: Intemperie
Potencia: 160 kVA
Relación de transformación: 15(20)/0,4 kV

Presupuesto: 3.823,90 EUROS

SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Avda. de Grecia nº17, Edf. administrativo
41012 Sevilla
Teléf. 955 06 39 10 /. Fax 95 506 57 00
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5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIOGENERAL DE ENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 demarzo de 2022)

ELDELEGADOTERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS YDE INDUSTRIA,
ENERGÍA YMINAS

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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Juzgado de lo Social Nº 1 de Sevilla  REFUERZO EXTERNO 
N.I.G.: 4109144420230001646.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  135/2023. Negociado: RE-M 
Materia: Despido 
De: ALEJANDRO FERNÁNDEZ MOLINA 
Abogado/a: SANTIAGO OLEA BALLESTEROS 
Contra: DREAMS WORK CREATIONS PROJECTS AND INVESTMENTS y FOGASA 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Maria TERESA MUNITIZ RUIZ hago 
saber: 

 
Que en los autos DSP 135/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a DREAMS WORK CREATIONS PROJECTS AND INVESTMENTS, 

por medio de edicto, el/la Sentencia Núm.88/2024, dictado/a en dicho proceso el  cuya copia 
se encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento 
íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

+ 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a DREAMS WORK CREATIONS PROJECTS 

AND INVESTMENTS, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de/l . 

 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 
carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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Código: OSEQR39HDJTGKHE3CLPXKTKT9HVFHY Fecha 19/02/2024

Firmado Por MARIA TERESA MUNITIZ RUIZ
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REFUERZO EXTERNO DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 
Correo electrónico:  AtPublico.Urefuerzo.Social.Sevilla.Jus@Juntadeandalucia.es 
Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39  

Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 2   de SevillaN.I.G.: 4109144420230011994.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  861/2023. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: FRANCISCO CAYUSO BUENO y ADMINISTRADOR UNICO DE G&F&S SECURITY 
GROUP S.L. 
Abogado/a: JOSE ERNESTO SANTOS POVEDANO 
Contra: ANGEL VILLAVERDE SANCHEZ-COVISA(ADM.CONC.), GFS SECURITY GROUNP  
SL y NORVIK SECURITY SERVICES S.L. 
Abogado/a: ANGEL VILLAVERDE SANCHEZ-COVISA y DAVID ALVAREZ DE CIENFUEGOS 
LOPEZ 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Maria Teresa Munitiz Ruiz hago saber: 

 
Que en los autos DSP 861/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a GFS SECURITY GROUNP  SL, por medio de edicto, el/la Sentencia 

Núm.92/2024, dictado/a en dicho proceso el 15/02/2024 cuya copia se encuentra a su 
disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a GFS SECURITY GROUNP  SL, en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l Sevilla. 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a 
cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Código: OSEQRVZ5L44SZE5SGC3H8Y5J978GBS Fecha 22/02/2024

Firmado Por MARIA TERESA MUNITIZ RUIZ
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REFUERZO NUEVO DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 
Correo electrónico:  AtPublico.Urefuerzo.Social.Sevilla.Jus@Juntadeandalucia.es 
Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39  

Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 2  de Sevilla N.I.G.: 4109144420220016428.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1325/2022. Negociado: RN_MIGRA 
Materia: Despido 
De: ALBERTO LÓPEZ FALCON 
Abogado/a: JUAN LUIS MUÑOZ PEREZ 
Contra: REFRAMA 2014, S.L., FOODFRAMA, S.L., COLON 5 ALAMEDA S.L., COLON 
5 ALAMEDA SL, FOGASA y MINISTERIO FISCAL 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  y JESUS SAMUEL COCA MORENO 
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Maria Teresa Munitiz Ruiz hago saber: 

 
Que en los autos DSP 1325/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Citar a FOODFRAMA, S.L. y REFRAMA 2014, S.L., por medio de edicto, al 

objeto de que asista al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 
24/06/2024 a las 11:20 y 11:30 horas, en la Sala de Vistas Nº 14 
Planta Séptima (Avda. de la Buhaira, 26) de este Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a REFRAMA 2014, S.L. y FOODFRAMA, S.L., 

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l Sevilla. 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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REFUERZO NUEVO DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 
Correo electrónico:  AtPublico.Urefuerzo.Social.Sevilla.Jus@Juntadeandalucia.es 
Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39  

Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 2  de Sevilla N.I.G.: 4109144420220016127.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1302/2022. Negociado: RN_MIGRA 
Materia: Despido 
De: DUMITRU NEACA 
Graduado/a social: JOSE MANUEL DOMINGUEZ SANCHEZ 
Contra: DAVID GOMEZ MONTERO, SEGIO GOMEZ MONTERO, RAMON GOMEZ GOMEZ, 
RAMON LUIS GOMEZ MONTERO y MINISTERIO FISCAL 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Maria Teresa Munitiz Ruiz hago saber: 

 
Que en los autos DSP 1302/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Citar a SERGIO GOMEZ MONTERO, RAMON LUIS GOMEZ MONTERO, 

DAVID GOMEZ MONTERO y RAMON GOMEZ GOMEZ, por medio de edicto, al objeto 
de que asistan al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 29/04/2024 a 
las 11:20 horas, en la Sala de Vistas Nº 14 Planta Séptima (Avda. de 
la Buhaira, 26) de este Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición de los citados en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a DAVID GOMEZ MONTERO, SERGIO 

GOMEZ MONTERO, RAMON GOMEZ GOMEZ y RAMON LUIS GOMEZ MONTERO, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l Sevilla. 

 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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Juzgado de lo Social Nº 3 de Sevilla    REFUERZO NUEVO 
N.I.G.: 4109144420220014724.       
Procedimiento: Procedimiento Ordinario  1147/2022. Negociado: RN 
Materia: Reclamación de Cantidad 
De: MARIO PALMA ORTIZ 
Abogado/a: INMACULADA NEIRA BEJARANO 
Contra: FOGASA y INNOVANDO 2017 SL 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª TERESA MUNITIZ RUIZ hago saber: 

 
Que en los autos ORD 1147/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a INNOVANDO 2017 SL, por medio de edicto, el/la Sentencia 

Núm.102/2024, dictado/a en dicho proceso el 15/2/2024 cuya copia se encuentra a su 
disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a INNOVANDO 2017 SL, en ignorado paradero, 

expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l SEVILLA. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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Juzgado de lo Social Nº 3 de Sevilla   REFUERZO NUEVO 
N.I.G.: 4109144420210016220.       
Procedimiento: Procedimiento Ordinario  1353/2021. Negociado: RN 
Materia: Reclamación de Cantidad 
De: JOSE TORO CABELLO 
Abogado/a: MARIA VIRTUDES ANDRADE LORENTE 
Contra: AUXSERVICE SERVICIOS GENERALES Y MEDIAMBIENTALES SLU, FOGASA, 
URBASER S.A, GENERAL QUINTO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES SLU y FRANCISCO 
JAVIER CASTRO ESTEBAN 
Abogado/a: FRANCISCO JAVIER CASTRO ESTEBAN,  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
y MARIA FERRER RODRIGO 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª TERESA MUNITIZ RUIZ hago saber: 

 
Que en los autos ORD 1353/2021 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a GENERAL QUINTO SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES SLU y 

AUXSERVICE SERVICIOS GENERALES Y MEDIAMBIENTALES SLU, por medio de 
edicto, el/la Sentencia Núm.113/2024, dictado/a en dicho proceso el  21/2/24 cuya copia se 
encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro 
de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a AUXSERVICE SERVICIOS GENERALES Y 

MEDIAMBIENTALES SLU y GENERAL QUINTO SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES SLU, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de/l SEVILLA. 

 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 
carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
 

 
 

 

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Código: OSEQRUNB3CP44Z3KG6MMEY38US8T2V Fecha 22/02/2024

Firmado Por MARIA TERESA MUNITIZ RUIZ

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/1

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
16

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
04

00
53

N
º 

40
 -

 lu
ne

s 
26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4



 

 REFUERZO BIS  DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL6 DE SEVILLA  
Órgano reforzado: Juzgado de lo SOCIAL N  6 de Sevilla(cítese al contestar) 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 

Tfno. 600 158 075  - Fax   955 04 32 39 
 CORREO ELECTRONICO : AtPublico.URefuerzo.Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es  
N.I.G.: 4109144420230010673.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  756/2023. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: SORALLA JIMENEZ CARBALLO y SORAYA JIMENEZ CARBALLO 
Contra: FOGASA y LAURA ROMERO DEL PINO 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  

  
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia  D.ª MARIA TERESA MUNITIZ  RUIZ   
hago saber: 

 
Que en los autos DSP 756/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
- Notificar a LAURA ROMERO DEL PINO, por medio de edicto, el/la Sentencia 

Núm.442/2023, dictado/a en dicho proceso el 8-11-23 cuya copia se encuentra a su 
disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a LAURA ROMERO DEL PINO en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de SEVILLA.- 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 

llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
PRADO DE SAN SEBASTIAN S/ Sevilla, Tlfno.: 955542631, Fax: 955005298, Correo electrónico: 
JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G: 4109143220230043566.       
Tipo y número de procedimiento: Juicio sobre delitos leves  165/2023. Negociado: R     
Sobre: Daños  
Atestado nº: 8097  
 
De: MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA S.A., DANIEL COLLADO VALLET, POLICIA 
NACIONAL 123656 y POLICIA NACIONAL  121722 
Abogado/a:  
Procurador/a: CARMEN PEREZ-ABASCAL AGUILAR 
 
Contra: HAFID BOULBOUL 
Abogado/a: LUIS ORTI ALGARRA 
Procurador/a:  

 
 

EDICTO 
 
D. Manuel Díaz Barrera Letrado de la Administración de Justicia  
 
Doy fe: Que en el juicio sobre delitos leves n.º 165/2023 se ha dictado con fecha 

20/02/2024 sentencia por el/la Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Jueza de este Juzgado, D. EUGENIO 
PRADILLA GORDILLO. 

 
Al no haber sido localizada la persona que se indica a continuación, por el presente se le 

notifica la misma. 
 
Persona a la que se notifica: HAFID BOULBOUL, Nº EXTRANJERO (NIE) 

Y7002348N 
 
Se le hace saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de SEVILLA en el plazo de cinco días, recurso que deberá 
presentar en este Juzgado. 

 
El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este 

órgano. 
 
Para su publicación en el boletín oficial de la Provincia de Sevilla, expido el presente. 
 
 
En Sevilla, a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. 
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EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes. 
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